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❚ Álvaro Sánchez León

La recirculación es un mal
endémico en el posgrado es-
pañol que se ensaña, ahora,
especialmente, con la Medi-
cina Familiar y Comunita-
ria. Así lo refleja el análisis
sobre la evolución de la es-
pecialidad entre las convo-
catorias MIR de 2003-2009
elaborado por Vicente Ma-
tas, vocal de Médicos de
Atención Primaria del Cole-
gio Oficial de Médicos de
Granada, en el que se pone
de manifiesto que para la
prueba del próximo 23 de
enero (ver DM del 14-IX-
2009) "se ha incrementado
en más de un 26 por ciento
el número de aspirantes,
con cerca de 3.000 más que
en la pasada edición.

Unos 500 de los inscritos
en el examen ya había elegi-
do plaza en la convocatoria
del año pasado y han renun-
ciado a ella para poder pre-
sentarse de nuevo este año.
De ellos, más de la mitad ha-
bían iniciado la especialidad
en Familia".

El estudio de Matas es de-
moledor y destaca que la si-
tuación del primer nivel
asistencial en España es,
quizás, lo que más influye
en los aspirantes para evadir
su elección. Acude a los da-
tos de la última adjudica-
ción de plazas MIR para de-
mostrar que "las peticiones
de médico de familia se han
ido alejando año a año de
los primeros puestos, con
una leve recuperación en
2008 (ver DM del 27-IV-
2009), hasta tal punto que
dentro de los 6.000 prime-
ros puestos sólo se eligieron
673 plazas, cuando en 2003
eran 1.367. Los datos entre el
número 6.000 y el final cre-
cen desde el 2003 (292) has-
ta 2008 (1.168)", aunque
también aumentan el núme-
ro de puestos aprobados ca-

POSGRADO DE LOS ASPIRANTES AL EXAMEN DE 2010, CERCA DE 500 HABÍAN ELEGIDO UN PUESTO

De los 1.841 licenciados en Medicina que en la
última convocatoria MIR eligieron una plaza de
Medicina de Familia, cerca del 15 por ciento ya

ha dejado su puesto para optar a otro en el pró-
ximo examen de enero. Estos abandonos más
las vacantes agravan el problema de primaria.

➔

El 15% de los últimos MIR de
Familia han abandonado su plaza

Vicente Matas.

El análisis de Vicente Matas
destaca que las preferencias
de los residentes en la última
convocatoria de plazas MIR
son manifestación de una
tendencia más que habitual
en el salto del pre al
posgrado. Dermatología,
Cirugía Plástica,
Cardiología, Cirugía Oral y
Maxilofacial y Cirugía
Cardiovascular son las más
demandadas, mientras que
las especialidades de Escuela
se quedan para el final.

LAS ESPECIALIDADES PREFERIDAS ESTÁN LEJOS

da año por la Comisión de
Recursos Humanos del Sis-
tema Nacional de Salud.

A este efecto negativo so-
bre el futuro ejercicio en el
primer nivel asistencial hay
que sumar las plazas vacan-
tes que han quedado desde
2005 (545), con un pico es-
pecial de plazas sin cubrir
en la convocatoria de 2007
(253) (ver DM del 22-IV-
2008).

En otras especialidades el
número de plazas desiertas
ha sido insignificante desde
entonces: cuatro de Medici-
na Preventiva, una de Bio-
química Clínica y otra de
Análisis Clínicos, sin contar
las vacantes en las especiali-
dades de Escuela (Medicina
del Deporte, Hidrología Mé-

dica y Medicina Legal y Fo-
rense).

Vacantes y renuncias
Entre las vacantes y las re-
nuncias, al final los que pa-
decen las consecuencias de
este desajuste son el resto
de médicos de familia, ya
que en muchos centros de
salud una plaza libre signifi-
ca el doble de cupo para
otro profesional, y en múlti-
ples ocasiones, sin retribu-
ción extraordinaria adicio-
nal. Según Matas, el escaso
interés de los recién titula-
dos por la Medicina Fami-
liar y Comunitaria es, segu-
ramente, uno de los pilares
de la crisis nacional de la
atención primaria.

La ansiada remodelación

del sistema que solicitan rei-
teradamente al unísono las
sociedades científicas del
primer nivel asistencial (ver
DM del 4-XII-2009) y la en-
trada de Familia en la Uni-
versidad pueden ser los dos
factores claves para el presti-
gio de la especialidad, al que
contribuirá, por supuesto, la
mejora laboral y retributiva.

CANTABRIA EL SCS LO VE UNA BARBARIDAD

Los sindicatos convocan 15
días de huelga general y
dos días más en urgencias
❚ Santiago Rego Santander

La Administración sanita-
ria y los sindicatos de la
Mesa Sectorial de Sanidad
no han llegado a un acuer-
do para suspender la con-
vocatoria de huelga, del 15
al 30 de enero, en el Servi-
cio Cántabro de Salud
(SCS). Sin embargo, am-
bas partes se han compro-
metido a seguir negocian-
do. Para la Consejería de
Sanidad, que las centrales
recurran a un paro de dos
semanas es un hecho "des-
proporcionado, además de
una barbaridad".

Por otra parte, sigue
también en pie la huelga
de dos días (7 y 8 de ene-
ro) en las urgencias de Pri-
maria (SUAP) y en el 061
de emergencias y urgen-
cias sanitarias. Los sindica-
tos querían ver sobre un
documento cantidades y
plazos para que el personal
no licenciado ni diploma-
do empezara a cobrar los
grados III y IV del desarro-
llo profesional. El SCS
ofreció comenzar a abo-
narlos a partir del 1 de
enero de 2010, y no desde
enero de 2009 (como se
pactó inicialmente), a la
vista del nuevo escenario
presupuestario de austeri-

dad fijado en los presu-
puestos de Cantabria para
2010. La consejería ha se-
ñalado en la reunión de la
mesa sectorial que la crisis
económica obliga a una
"estricta priorización del
gasto". El SCS considera
"una barbaridad" el paro
de 15 días convocado por
las centrales, al tiempo
que recuerda que en nin-
gún servicio regional de
salud se ha llegado, con
reivindicaciones similares,
a una "medida tan despro-
porcionada". A juicio del
Ejecutivo, si los propios
sindicatos admiten que la
Administración ha satisfe-
cho el 80 por ciento de los
acuerdos de 2007, "lo más
adecuado sería seguir ne-
gociando". Los sindicatos
también han convocado
movilizaciones en la ge-
rencia del 061 de Emer-
gencias Sanitarias y en los
Servicios de Urgencia de
Atención Primaria (SUAP)
durante los días 7 y 8 de
enero, ya que consideran
que el SCS les ha "engaña-
do con promesas incum-
plidas". Según los sindica-
tos, el paro se ha convoca-
do esos días para evitar
problemas de falta de ser-
vicios durante la Navidad.

ASTURIAS POR FALTA DE PERSONAL

Movilidad forzosa por un
periodo máximo de 2 meses
❚ Redacción Oviedo

El Servicio de Salud del
Principado de Asturias
(Sespa) ha publicado en el
Boletín Oficial de la comu-
nidad (BOPA) la resolu-
ción que regula la movili-
dad forzosa por razones de
servicio del personal esta-
tutario y, en virtud de la
cual, los médicos, tanto fi-
jos como eventuales, po-
drán ser trasladados a un
área sanitaria distinta a la
suya por un periodo máxi-
mo de dos meses. Con esta
resolución el Sespa dispo-
ne de un marco normativo
para proceder al traslado
del personal, que "deberá
ser motivado y responder
a una necesidad imperiosa
y acreditada", según el tex-
to publicado en el BOPA.

El Sespa recuerda en es-
ta disposición que la movi-
lidad por razón del servi-
cio está contemplada en el
Estatuto Marco del perso-
nal estatutario, en la Ley

General de Sanidad y en el
Estatuto Básico del Em-
pleado Público.

Falta de personal
Como condición para pro-
ceder al traslado de un tra-
bajador estatutario, el Ses-
pa establece que la necesi-
dad acreditada del servicio
debe coincidir con falta de
personal y de demandan-
tes de empleo que cum-
plan las condiciones nece-
sarias para garantizar las
necesidades surgidas.

El servicio de salud astu-
riano asegura que antes de
proceder a un traslado for-
zoso se tratará de cubrir
las plazas con personal vo-
luntario, trasladado tem-
poralmente para cubrir la
necesidad surgida.

En caso de traslado for-
zoso se tendrá en cuenta el
perfil y conocimientos,
criterios de proximidad,
de capacidad asistencial y
de plantilla.


